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PRUEBAS LIBRES G.S. DE COMERCIO INTERNACIONAL 

 
Módulo: Gestión económica y financiera de la empresa. 

Fecha de la prueba: 11-05-2026 Hora: 8,30 (Aula 2CI) 

Contenidos de la prueba: 

La prueba consistirá en la elaboración de un tipo test (preguntas con 4 opciones de respuesta) y 

en la realización de un caso práctico vinculado con los contenidos prácticos. 

Se puede utilizar calculadora no programable. 

El libro de apoyo para la preparación de la prueba, no necesariamente en el que se basará el 

examen, es: 

Gestión Económica y Financiera de la Empresa. Comercio y Marketing - CFGS. David Hedo 

Hernando. Editorial: McGraw-Hill. ISBN: 978-84-486-4334-8 

 

Resultado de aprendizaje Criterio de evaluación 

RA 1. Recopila información sobre 
iniciativas emprendedoras y 
oportunidades de creación de 
empresas, valorando el impacto 
sobre el entorno de actuación e 
incorporando valores éticos. 

a) Se ha evaluado el concepto de cultura emprendedora y 
su importancia como fuente de creación de empleo y 
bienestar social. 
 
b) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la 
creatividad, la formación y la colaboración, para tener éxito 
en la actividad emprendedora. 
 
c) Se han descrito individualmente las funciones básicas de 
la empresa y se han analizado todas en conjunto como un 
sistema integral. 
 
d) Se han identificado los principales componentes del 
entorno general que rodea a la empresa: económico, social, 
demográfico y cultural. 
 
e) Se han evaluado los conceptos de cultura empresarial e 
imagen corporativa, y su relación con los objetivos 
empresariales. 
 
f) Se ha reconocido el fenómeno de la responsabilidad 
social de la empresa y su importancia como elemento de 
estrategia empresarial. 
 
g) Se han identificado prácticas que incorporan valores 
éticos y sociales. 
 
h) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica 
y financiera de una pyme. 
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RA 2. Establece la forma jurídica 
de la empresa, ajustándose a la 
normativa vigente. 

a) Se han evaluado las distintas formas jurídicas de las 
empresas. 
b) Se han calculado los gastos de constitución y puesta en 
marcha de la empresa, derivados de las distintas formas 
jurídicas, consultando la legislación vigente. 
 
c) Se ha obtenido información sobre las posibles ayudas y 
subvenciones oficiales para la creación de una empresa. 
 
d) Se ha seleccionado, a partir de un estudio comparativo, la 
forma jurídica más adecuada, valorando los costes, la 
responsabilidad y las obligaciones jurídicas. 
 
e) Se han determinado los trámites jurídicos y 
administrativos que hay que realizar para la constitución de 
la empresa, a partir de la información obtenida en las 
administraciones y organismos competentes. 
 
f) Se han determinado los trámites administrativos, 
autorizaciones, licencias y, en su caso, capacitación 
profesional que se requieren para la puesta en marcha de 
una empresa. 
 
g) Se han identificado las obligaciones laborales y fiscales 
derivadas del ejercicio de la actividad económica de la 
empresa. 
 
h) Se han analizado las funciones de los sindicatos, comités 
de empresa, representantes de personal, inspectores de 
trabajo y otras instituciones sociales que intervienen en el 
sector correspondiente. 
 
i) Se han analizado las situaciones de insolvencia, quiebra, 
suspensión de pagos y el procedimiento de concurso de 
acreedores en casos de insolvencia, así como la 
responsabilidad del empresario. 

RA 3. Organiza los trámites para 
la obtención de los recursos 
necesarios para la financiación de 
las inversiones y suministros, 
evaluando las distintas 
alternativas financieras posibles. 

a) Se han identificado los organismos que informan sobre la 
obtención de ayudas y subvenciones públicas para la 
adquisición y renovación de activos. 
 
b) Se ha obtenido información sobre los instrumentos 
financieros y de crédito más habituales para la financiación 
de las inversiones y demás operaciones de la empresa. 
 
c) Se ha analizado la información sobre el procedimiento, 
requisitos, garantías y documentación que se exige para 
obtener un crédito o un préstamo en una entidad 
financiera. 
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d) Se han calculado los costes y se han analizado los 
requisitos y garantías exigidos, en las operaciones de leasing 
y renting, para la compra de vehículos y otros inmovilizados. 
 
e) Se han diferenciado los conceptos de interés nominal e 
interés efectivo y la tasa anual equivalente (TAE), tanto en 
inversiones como en instrumentos financieros (préstamos y 
créditos). 
f) Se han calculado los costes y las cuotas de amortización 
de un préstamo, mediante los sistemas de amortización 
más utilizados. 
 
g) Se ha seleccionado la alternativa financiera más 
ventajosa para la adquisición de vehículos, maquinaria y 
otros activos en función de costes, riesgos y garantías. 
 
h) Se ha analizado el procedimiento y las condiciones para 
solicitar los avales, fianzas y garantías bancarias que se 
requieren para realizar determinadas operaciones de 
transporte especial. 
 
i) Se han utilizado hojas de cálculo para analizar, mediante 
las funciones oportunas, diferentes operaciones financieras. 

RA 4. Determina las formalidades 
para la compraventa y/o el 
alquiler de los vehículos y otros 
activos, analizando las 
necesidades de inversiones y 
suministros y los recursos 
financieros necesarios. 

a) Se han determinado las necesidades de vehículos, 
instalaciones, maquinaria y otros activos, y los suministros 
necesarios en las empresas. 
 
b) Se han analizado las diferencias fundamentales entre la 
compraventa o el alquiler de vehículos, maquinaria e 
inmovilizados necesarios para el ejercicio de la actividad. 
 
c) Se han identificado las variables de un plan de inversión, 
diferenciando la financiación propia y ajena, y la 
recuperación de las inversiones a corto y a largo plazo. 
 
d) Se han determinado las necesidades de suministros y 
servicios de mantenimiento y repuestos, así como los costes 
que se derivan de los distintos sistemas de 
aprovisionamiento. 
 
e) Se han evaluado diferentes planes de inversión a partir 
de los costes y la previsión de ingresos. 
 
f) Se han analizado las ventajas y los inconvenientes de los 
mercados de primera y segunda mano, de alquiler de 
vehículos y otros activos. 
 
g) Se ha contactado vía online y offline con diferentes 
proveedores y suministradores potenciales y se ha 



  
  

  

IES Cencibel 

Avda. Francisco Tomás y Valiente, s/n 

02600 Villarrobledo 

 

Tel: 967 137 510 – 673 401 894 

Correo-e: 02005189.ies@educastillalamancha.es 

 

 

www.iescencibel.es 

solicitado la presentación de ofertas y presupuestos de 
acuerdo con las especificaciones recibidas. 
 
h) Se han evaluado las diferentes alternativas para la 
adquisición y renovación de vehículos, maquinaria e 
instalaciones, a partir del análisis comparativo de los 
presupuestos de compra y condiciones de pago. 
 

RA 5. Elabora facturas, recibos y 
documentos de cobro y pago de 
los productos y de los servicios 
prestados, aplicando las normas 
mercantiles y fiscales de 
facturación. 

a) Se han interpretado las normas mercantiles y fiscales y 
los usos del comercio que regulan la facturación de 
productos y/o servicios, incluyendo la facturación 
electrónica. 
 
b) Se han identificado los impuestos que gravan los servicios 
de transporte y los tipos de gravamen aplicables en cada 
caso. 
 
c) Se han interpretado los aspectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido (IVA) y las obligaciones establecidas para la 
facturación de productos y/o servicios nacionales e 
internacionales. 
 
d) Se ha realizado la facturación de la venta de productos 
y/o la prestación de servicios, utilizando las aplicaciones 
informáticas adecuadas. 
 
e) Se han analizado las características, los costes de gestión 
de cobro y negociación y los riesgos de los diferentes 
medios de pago o cobro. 
 
f) Se han gestionado los impagados de clientes, cumpliendo 
los requisitos y plazos contemplados en la normativa 
vigente. 
 
g) Se han supervisado las condiciones de pago y cobro de las 
operaciones en divisas. 

RA 6. Gestiona el proceso 
contable y fiscal de la empresa, 
aplicando la normativa mercantil 
y fiscal vigente, y los principios y 
normas del Plan General 
Contable. 

a) Se han diferenciado las distintas partidas del balance, 
analizando su relación funcional: activo (fijo y circulante), 
pasivo (fijo y circulante) y patrimonio neto. 
 
b) Se han diferenciado los conceptos de inversión, gasto, 
pago, ingreso y cobro. 
 
c) Se han registrado las operaciones realizadas y se ha 
calculado el resultado, de acuerdo con los principios 
generales y las normas de valoración del Plan General 
Contable. 
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d) Se ha determinado la amortización de los vehículos y 
demás elementos del inmovilizado, de acuerdo con la 
normativa fiscal vigente y el Plan General Contable. 
 
e) Se han elaborado las cuentas anuales de acuerdo con del 
Plan General Contable para las pymes. 
 
f) Se han identificado las obligaciones fiscales derivadas de 
la aplicación y gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(IVA). 
 
g) Se han establecido las gestiones que se han de realizar 
para la liquidación del Impuesto de Circulación de 
Vehículos, interpretando la normativa que lo regula. 
 
h) Se han identificado los impuestos sobre determinados 
vehículos, así como las tasas, cánones y derechos de uso 
que hay que pagar por la utilización de determinadas 
infraestructuras. 
 
i) Se han determinado las obligaciones fiscales relativas a los 
impuestos que gravan los beneficios, en función de la forma 
jurídica de la empresa: IRPF e Impuesto de Sociedades. 
 
j) Se ha utilizado una aplicación informática de contabilidad. 

 

 

 

Villarrobledo, a   20  de  marzo  de 2026 

 

 

 

Luis Manuel Gómez Sánchez 

Presidente de la Comisión de evaluación 
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